
Diagnóstico del Acceso a la 

Información por Medios 

Electrónicos Remotos en México 



Acceso Electrónico

• La reforma al Artículo 6 Constitucional de 2007 

estipula en su tercer transitorio:

“La Federación, los Estados y el Distrito Federal 

deberán contar con sistemas electrónicos para 

que cualquier persona pueda hacer uso de los 

mecanismos de acceso a la información y de 

los procedimientos de revisión a los que se 

refiere este Decreto […]”



• Infomex 2.0 está presente en 24
estados (75%) su funcionamiento es 

limitativo y deficiente en 10 

entidades lo que disminuye su 

penetración a sólo pero sólo 44%.



• Unidad de Enlace; 

• Unidad de transparencia; 

• Unidad de Acceso a la Información 

Pública; 

• Unidad de Atención; 

• Unidad de Información Pública; 

• Unidad de Información Publica y 

Gubernamental; Unidad Administrativa de 

Acceso a la Información; 

• Unidad de Vinculación; 

• Oficina de Información Pública; 

• Enlaces de Información.



1.Infomex sin problemas de navegador

El sistema es 
difícil de usar y 
de entender los 
simbolismos 
para quienes no 
son expertos



Completamente 
ilegible y 
confuso

2. Infomex con probemas de navegador



3 Sistemas alternos

Menús de fácil uso e iconos 
explicativos al público común



Fácil de usar y aplicable a 
todos los poderes



4. Mecanismos Unidireccionales



5. Correo electrónico
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Uso y distribución de los medios 

de acceso electrónico



Escenarios 

Es pues que existen dos soluciones: 

• El fortalecimiento de Infomex y los sistemas 

estatales propios, para llevarlos a una 

convergencia que facilite su dinamismo, 

utilización y reduzca su costo.

• La formación de un nuevo sistema de acceso 

universal, que pueda acoplarse a todos los 

estados, municipios y la federación.



• Sea cual fuera el camino, que se desee 

tomar, en Impacto Legislativo nos 

comprometemos a apoyarlos en la 

implementación del gran reto que está por 

venir. 
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